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i9o5cím Oficial
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

it

Las leyes y las dlsposfclones del Gobter" 
ao son obligatorias para la capital de pro
vincia desde qae se publican oficialmente 
en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
de S de Noviembre de 1839.)

SUSORICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Ptas. 3 id. fuera, 4
Trimestre id..
Seis id. . .
Un año. . .

8*25 » 11*26 
16*50 > 22*50 

33 >45
Se )juií¿ca todos los días escoto los Domit^os,

Las leyes, órdenes y anuncios que se man 
den publicar en los «Boletines oficiales» se 
ban de remitir al Gefe político respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á loa editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
• de Abril, de 3 y 81 de Octubre de 1884).

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

SS. MM, y Augusta Real Fa- j 
milia continúan en esta Córte sin , 
novedad en su importante salud. ;

REALES DECRETOS. '

D^ aenerdo con Iq propuesto por 
mi Caasejo da Ministros, y oído el * 
Presidente del de Estado, |

Vengo en disponer que el Conse
jero D. Juin Surrá y Rali, que sirve 
hoy en la Sección de Hacienda, pa- ’ 
se á ia de ULtramir del expresado ! 
alto Cuerpo. 1

Dado en Palacio á veintiocho de 
Enero de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—alfouBo.—El Presidente del j 
Consejo de Ministros, Antonio Cáno- 
vas del Castillo,

De acuerdo con lo pnopuesto por ; 
mi Conaejo de Ministros, y oido el 
Presidente del de Estado, ; {

Vengo en disponer qae el Conae» 
jero D. Francisco Rubio, que sirve j 
boy en la Sección de Ultramar, pa- } 
te á lude Hacienda dal expresado al- j 
to Cuerpo. 1

Dado en Palacio à veintiocho de 
Enero de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—Alfonso.—'El Presidents del 
Consejo de Ministros, Antonio Cáno
vas del Castillo. ‘

Ministerio de la Guerra.

REALES DECRETOS. j
Con arreglo A mi decreto de S4 

del mes actual,
Vengo en disponer que quede sin 

efecto el de 11 del mismo nombran** í 
de Presidente del Tribunal Supremo 
de Guerra y Marina al Capitán Ge- { 
fierai D. Arsenio Martínez de Caín- ■ 
pos y Anton. Í

Dado es Palacio d feinttoeho de

Enero de mil ochocientos ochenta y 
cuatro,—Alfonso.—El Ministro de la 
Guerra, Jenaro de Quesada.

Can arreglo á mi decreto de 24 
del metí actual,

Vengo en disponér que quede ain 
efecto el de 14 del mismo nombrado 
Vicepresidente del Tribunal Supre
mo de Guerra y Marina al Teniente 
General D. Rafael Primo de Rivera y 
Sobremonte.

Dado en Palacio á veintiocho de 
Enero de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—Alfonso.—El Ministro do 
la Guerra, Jenaro de Quesada.

Con arreglo á mi decreto da 24 
del mes actual,

Vengo en disponer que quede sin 
efecto el de 14 del mismo nombran
do Ministro del Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina al Mariscal de Cam
po D. Eusebio Ruiz Salaverría.

Dado en Pslacio á veintiocho de 
Enero de mil tchooientos ochenta y 
cuatro.—Alfonso.— El Ministro de la 
Guerra, Jenaro de Quesada.

Con arreglo à mi decreto de 24 
del mes actual,

Vengo en disponer que quede 
sin efecto el de 14 del mismo nom
brando Ministro del Tribunal Supre
mo de Guerra y Marina al Mariscal 
de Campo D. José Garcia Velarde.

Dado en Palaoio á veintiocho de 
Enero de mil ochocientos oehenta y 
cuatro.—Alfonso.—El Ministro de la 
Guerra, Jenaro de Qaeeada.

Con arreglo Ami decreto de 24 
del mes actual,

Vengo en disponer que quede 
sin efecto el de 14 del mismo nom
brando Ministro del Tribunal Supre
me de Guerra y Marina al Mariscal 
de Campo D. Joan Tello y Millares.

Dado en Palacio á veintiocho de 
Enero de mil ochoaieotos ochenta y 
cuatro.—Alfonso.o-El Ministro de la 
Guerra, Jenaro de Quesada.

Con arreglo á mi decreto de 24 
del mes actual,

Vengo en disp mer que quede em 
efecto el delà del mismo nombran
do Ministro del Tribunal Supremo 
de Guerra y Marias al Mariscal de 
Campo D. José Merelo y Calvo.

1)8 dv en Palacio à veintiocho de 
Euero de mil ochocientos ocheuta y 
cuatro.—Alfonso.—El Ministro de la 
Guerra, Jenaro de Quesada.

Con arreglo à mí decreto de 24 
del mes actual,

Vengo en disponer que quede sin 
efecto el de 18 del mismo nombran
do Ministro del Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina al Mariscal de Cam
po D. Eduardo Bermúdez Reina.

Dado en Palacio a veiotiocho do 
Enero de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—Alfonso.—EL Ministro de la 
Guerra, Jenaro de Quesada.

Con arreglo á mi decreto de 24 
del mea actual.

Vengo en disponer que quede sin 
efecto el de 14 dei mismo nombran
do Ministro del Tribunal Supremo

■ de Guerra y Marina al Mariscal de 
Campo de la Sección de reserva del 
Estado Mayor general del Ejército 
D. Juan Servet) FumagaHy.

Dado en Palacio á veintiocho de 
Enero de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—Alfonso.—El Ministro de la 
Guerra, Jenaro de Quesada.

Con erregío á mi decreto de 24 
del mes actual,

Vengo en disponer que quede sin 
efecio el de 14 del mismo nombran
do Ministro dal Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina al Mariscal de Cam
po de la Sección de reserva del Esta
do Mayor general del Ejército D. Jo
sé Velasco y Postigo.

Dado en Palaoio á veintiooho de 
Enero de mil ochocieitos ochenta y 
cuatro.—Alfonso,—El Ministro de la 
Guerra, Jenaro de Quesada,

Con arreglo á mi decreto de 24 
del mes actual.

Vengo en disponer que quede 
sin efecto el de 14 del mismo ncoi- 
brando Ministro del Tribunal Supre
mo de Guerra y Mirina al Coutraal- 
miraute de la Armada D. Valentin 
de Castro Montenegro y Santiso.

Dado en Palacio à veintiocho de 
Enero de mil ochocientos ochenta y 
cuatro,—Alfonso.—El Ministro de la 
Guerra, Jenaro de Quesada.

Con arreglo á mi decreto de 24 
del mes actual.

Vengo eu disponer que queda sin 
efecto el de 14 del mismo nombran
do Ministro del Tribunal Supremo 
de Guerra y Marina al Contraalmi
rante de la Armada D. Rafael Ramos 
Dquieido y Villavicencio.

Dado en Palacio á veintiocho de 
Euero do mil ochocieutoa ochenta y 
cuatro.—Alfonso.—El Ministro de la 
Guerra, Jenaro de Quesada.

Con arreglo á mi decreto de 24 
del mes actual.

Vengo en disponer que quede sin 
efecto el de 14 del mismo nombrando 
Ministro del Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina al Contraalmirante 
de la Armada D. Fernando Guerra y 
García.

Dado en Palaoio á veintiocho de 
Enero de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—Alfonso.—El Ministro de la 
Guerra, Jenaro de Quesada.

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 1432.
Los sehotes Alcaldes de los pue

blos de esta provincia y Gefea de los 
puestos de la Guardia civil de la mis
ma, darán parte al Gefe del Batallón 
reserva de Montoto inmediatamente 
que se les presenteo los individuos 
comprendidos en la relación que pre
cede.

Gérdobi 1.* de Febrero de 1884.
El Gobernador,

J. Garda y £y^fioi9t
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BATALLON RESERVA DE MONTORO NUM. 41.
BELACION nomin.i de lo. individuo» del miiino ,0. Un dejado de verifier en proeontaoion pereontl en la roviata anual del año 1883, eegon previenen 

órdenes vigentes.

Clases. Nombres.

Nombres. Naturaleza. Besidencía.

Padres, Madres. Pueblo, Provincia. Pueblo, Provincia,

Soldado Angel Cambrun Barbancho 
Alejandro Barrera Muñoz

isidro 
Felipe

María 
Carmen

Hinojosa 
>

Córdoba 
a

Hinojosa 
a 
>

Córdoba
a
i

> Antonio Perea Barbarroja Antonio Isabel >
> >

Alfonso Barbero remandes Gil Amadora >
»

Alfonso Florencio Muñoz Somero Manuel Vicenta 9 >
a

Antonio Moreno Molero José Angela 9
a

Antonio Genaro Velasco Muñoz Alfonso Maria » a
Antonio Lopez Gomes Miguel Magdalena >

a
Adolfo Sánchez Lopez Juan Manuela a
Angel Gonzalez Raia Pedro luós » >

>
> Angel Jurado Palomo Miguel Catalina > > a

Atanasio Carracedo Marillo JP8Ó Paula >

* Alfonso Baiz Marquez Pablo Francisca
> ^

Andrés Tava Moroa Francisco Amadora a
a

Bernabé Ruiz Aranda Antonio Alfonsa > *

Gumersindo Cerro Sánchez Antonio Cecilia a
ji

Gabriel Nevado Morales Estéban Maria i

Francisco Moreno Moya Simon Juana a >
a

Francisco Murillo Castelo Bartolomé Paula >
>

Félix Peña Gilgado Antonio María >
a

Felipe Villama Muñoz Joan Tomasa a
a

> 
» 
>

Francisco Blanco Platero 
Francisco Moreno Perea 
Isidro García Martinez ' 
Isabelino Fernandez Aguililla

Florencio 
Antonio 
Miguel 
Antonio

Angela 
Raymunda 
Norverta 
Cecilia

a
a

Belalcázar 
Hinojosa

> 
>

» 
Belalcázar 
Hinojosa

a
* 

a

Julián Fernandez Cambrón Antonio Luisa » >

Juan Moreno Garcia Miguel Man ada 9 a >

Juan Perez Moyano Miguel Tomasa 9 > >

Juan Barbancho Barbero Antonio Ana a >

Juan Fernandez Fernandez Juan D.* Benita » a

Juan Moya Ooaña Andrés Faustina » a

Jacinto Cerro Moreno Manuel Josefa a

> Joan Delgado Flores 
Juan Torrico Bravo

Antonio 
Pedro

Manuela 
Andrra

9
1» >

>
a

José Sánchez Garcia Alfonso María > a a

José Torrico Machado Nicolás Mariana a > a >

Juan Toledano Moreno Gaspar Maria > > a a

Luis Fernandez Marques Ftanoiaco Joaquina a > »

Manuel Fernandez A randa Francisco Isabel a » a >

Mannel Jurado Buiz José Antonia » a a »

> Miguel Peres Morales Gumersindo María a a » »

Manuel Florea Luna José María » > < a

Martin Sánchez Marillo Miguel Marla a a > a

Manuel Maria Ferez Marin Pedro Maria a a > i

Boquelio Valverde Morillo Antosio Juliana 9 a a >

Bamon Moreno Torrico Ramón Antonia » a a a

> Pedro Moyano Montenegro Pedro María a > a

Pedro Gonzalez Garcia Juan Gabriela 9 > > >

Pedro Buiz Gómez Manuel Feliciana » a a a

1 Pedro Carracedo Amor José Manuela > a a >

Pablo Expósito N. N, > a a »

Pablo Navarro Babio Juan Aquilina a J^ > 9

Pablo Barbero Castelo José María » a a »

Pedro Herrero Fernandez Mannel Andrea a > 1 »

> Vicente Marmolejo Barbero Pablo Alfonsa > a > a

> Vicente Balsera Bravo Joaquín Maria Tomasa » a » »
Vidal Gómez Conde Julián Petronila » > a a

> Tomás Leal Sánchez Agostin Antonia a a a

Teodomiro Luna Buiz Calixto Dorotea 1 > a a

> Vicente Trujillo Ollero Cándido Josefa Blázquez a Bluqnes »

> Juan Gaian Cabrera Graocisoo Carmen » a 9 a

• José Madrid Simón José Luisa Espiel a Espiel >

> Felipe Kamos Áclaide Juan babel > > > a

> Ensebio Kamos Carracedo Rafael Maria a > »
> Diego del Riso Carracedo Antonio Maria a a a »

> Francisco Gómez Tartajo Plácido María > > a a

v Antonio Canales Hoyo Francisco María 9 » » 1

* Rafael Joares de la Torre José Catalina a a a i

Franolioo Buiz Briaeño Manuel Rafaela > » > a

» Mainel Gomes Alcalde José Juan* Belméa > Belmór *
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i Núm. 1434.
Personal.

Enoontrándosa vacante ana pla
za de agente de tercera oleae del 
cuerpo de Órden público de esta 
provincia, por cesación del que la 
deaempefiaba, he dis pa est o ae haga 
público en este periódico oficial, á 
fin de que loa licenoiadoa del ejórci- 
to que se orean con derecho á oca- 
par dicha vacante presenten sos so- 
lioitndea & este Oobierno en el tér
mino de dies días, 4 contar deade es
ta facha, acompañasdo i dicha solí 
citad las licencias absolatas reapeo* 
ti vas.

Córdoba 30 de Saero de 1884,
El Gobernador, 

Joajuin Garcia £gpinota.

‘ Núm. 1328.

Diputación provincial 
de Córdoba.

Extracto de loa acaerdos tonudos 
por la Comisión provincial en se
sión celebrada el día 27 de Marso 
de 1883, para dar prinoipio 4 las 
operaoiones de reviaion de excep
ciones y exenciones otorgadas 4 
los mozos de los tres últimos reem
plazos.
Presidencia del Sr. Rivera.
Sres. qae asistieros:
Matilla, Garcia Vázquez, Bianco, 

Ceballos, Sánchez Guerra, Castillo; 
Sr. Presidente,

Laida y aprobada el acta de la an
terior, quedaron asordado* loa parti- 
onlaies signientes:

Revision de 1882,
Cepo de Almedinilla.

H '' Declarar soidaiocondicional al mo
zo número 17; pendientes de fallo de
finitivo al 18,19 y 35; eacepinados 
de activo como comprendidos en el 
articulo 92 do la ley al 2, 3, 4,6, 7, 
U, 23, 24,25, 28,29 y 34; y e»eliti- 
dos de activo por cortos de talla al 
mozo Antonio Serrano Lean que fi- 
gara sin número, y al 9.

Revision de 1881. 
Almedinilla.

Declarar soldados dedniOvos ó los 
mexos números 1." y 6; excepinadot 
de activo por razones de familia al 
3, 9, 12, 4 5, 17, 23, 24, 25 y 29; 
seclnidos de activo por exención fi 
sica al 14, y por corto de talla *1 4.

Revision de 1880, 
Almedinilla.

Declarar soldados condicionales 4 
los mozos números 3 y 18; pendiente 
de fallo definitivo al 5; excepínados dt 
activo oomo comprendidos en el ar
ticulo 92 da la ley, jeachúdo de i# 
tho por exension íiiioa al 15.

Revieiou de 1682. 
Carcabuey.

Declarar soldado de^nitivo al mo- | 
zo número 8; soldado con recurso pen~ 
diente al 7; reclutas dissonióles oxee- * 
denies de copo al 27, 35 y 36; pen- ; 
dientes de fallo definitivo al 22 y 29; 
exceptuados de activo como compren- 1 
didos an el articulo 92 de la ley al 
11, 23, 24, 28,31 y 38; excluidos de 
activo por exención ñsiea al 32 y 
37, y por corto de talla al 42.

Revision de 1881.

Carcíbuey.
Declarar soldados con recurso pen’ 

diente k tos mosos números 5 y 20; 
soldado condicional al 21; pendientes 
de faVo definitivo al 14 y 15; excep
tuado» de activo oomo aompreodidos 
en el artículo 92 de la ley al 4, 9,42, 
25 y 28; excluidos de activo por exen- 
oioa física al 6 y 7, y por cortos de 
talla al 18y 31.

Revision de 1880.
Djclartr soldado condicional al 

mozo número 13; pendientes de fallo 
definitivo al 11 y 31; exceptuados de 
activo oomo comprenlidos en el ar
ticulo 92 de la ley, y excluidos de ao* 
tivo por exenoiou física al 40 y 17.

Revision de 1882.
Fuente Tojar.

Declarar exceptuado de activo por 
raiones de familia al mozo nimo
ro 4.

Revision de 1881, 

Fuente Tojar.
Declarar pendiente de fallo defini

tivo al mozo número 7; exeeptua los 
de activo como compreodidjs en el 
articulo 92 delà ley al 3, 4 y h, y 
excluido de activo por exención físi
ca al 6.

Revision de 1880, 
Fuente Tojar, 

Confirmar las excepciones tega'es 
de los mozos números l.\ 2, 5 y 8,

Revision de 4882.

Bujalance.
Declarar soldado definitivo al mo

zo minaro 5; soldado condicional al 
Í\i pendientes de fallo definitivo al 
23,25,34,37 y 65, y exc^tuados de 
activo como comprendidos en el ar
ticulo 92 de la ley al 1.', 11, 15, 17, 
20, 24, 30, 31, 38, 39. 42. 43, 4 4. 47* 
63, 54 57,61, 63, 71, 73. 6, 27, 33 y 
48, y excluidos de activo por cortos 
de talla al 35, 52 y 72.

Revision de 4884.

Buj atante,
Deolarar soldados definitivos i los 

mozos números 18 y 43; soldados con
dicionales al 17 y 19; pendientes de fa
llo definitivo al 14, 32, 24, 37, 66, 
73 y 26; exceptuados de activo por 
razones de familia al 2, 3, 6, 7, 8, 
10, 20, Íl, 87, 28, 30, 31, 40, 44, 
42, 46, 60, 61, 62, 64. 67, 59 y 69, 
y excluido de aoUvjpur exención fi
lie* al 12,

Revision de 1880, s 
Boj a lance.

Declarar soldados definitivos 4 los 
mozos números 5, 28 y 33; soldados 
condicionales 4 22, 66 y 54; pendientes 
de fallo deficiti vo al S, 7 y 48; excep ■ 
tuados como comprendidos en el ar- ; 
tíoulo 92 de la ley al 1.*, 4, 15, 16, j 
21, 24, 25, 34, 37, 38, 61, 39, 40, * 
47, 62, 56, 6 4, 18. 69 y 11.

Revision de 1882, ' i
Cañete.

Declarar soldado condicional al mo
zo número 4; pendientes de fal o defi
nitivo al i.’y n, y exceptuados le ac- ’ 
tivo por razones de familia al 7, 9, j 
12/16. :

Revision da 1881. J 
Cañete. J

D^oíarar soldado condicional al mo 
zo número 22;pendiente de fallo de- ; 
finitivo al 18; exceptuados de activo ; 
por razones de fámula al 4.*, 2, 4, 7. 
12, 19, 20, 28, 30 y 34; excluidos da ; 
activo por ex an clon lisies ai 21 y i 
33; por cortos detalla ai 8, 10/24, ' 
y definitivamente del aarvicio mili- < 
tar por igual concepto al 29, '

Revision de 1880, 
Cuñete. 

Declarar exc^tuados por razones 
de familia & los mozos número 8, 9, 
21 y 25.

Revision de 1882. 
Carpio.

Declarar pendientes de fallo definí* 
: tivo á los mozos números 10 y 28; 
i exceptuados da activo por razones de 
! familia a! 5, 11, 13, 16, 17, 26 y 31; 

excluidos da ac-ivo por exención fi- 
sica al 8,25 y 27, y por cortos de ta
lla al 4 y 7.

Revision de 4881. 

Carpio.
Declarar pendientes de fallo defi

nitivo * lo* mozos números 11 y 20, 
1 exceptuados de activo por razones de 
i familia ai 8. 44, 46, 22y 29;excluido 
! de activo por cor» de talla ai 10, y 

definiUvameate del servicio militar 
por igual concepto al 1.*

Revision de 1880. 

Carpio.
Dec arar soldado condicional al mo

zo número 13; pendientes de fallo de
finitivo al 14 y 22; exceptuado de ac
tivo por razones de familia al 2, 4, 
JO, 12, 15, 18, 20 , 21, 23, 25, 27, 
29, 30, 28y 32.

Revision de 1882. 
Pedio Abad.

Declarar soldados definitivos A los 
mozos números 6 y 15; pendiente de 
fslio definitivo al 18, 21/22, y ex
ceptuados de activo por razones de 
familia al 1.', 6, 11, 13. 14, 20 y 
24.

Reviaion de 1881. 

Pedro Abad,
| Declarar pendiente de fallo deflui- 
| tivo *1 mozo número 3; exceptuado de

activo por razones de familia al 2, 4, 
7,14,14, 16. 22 y 23, excluido de ac
tivo por exención física al 19.

Revision de 1880.
Pedro Abad.

Decb ’■ar soldados definitivos á los 
mozos númeroB 11 y 13; exceptuados 
de activo por razones de UmUia al 
6,7, 15y 16, excluido por exención 
física al 9.

Reemplazo de 1883.
Córdoba.

Declarar soldado definitivo al mozo 
número 316 y admitir la suatitocion 
del mozo número 21 con el licencia
do del ejétoito Autonio Peña Pe
rez.

Cabra.
Déclarai soldado definitivo al mozo 

número 45, y recluía disponible exce
dente de cupo al 105.

Castro del Rio.
Declarar soldados definitivos 4 los 

mozos números 36 y 64 y recluta 
disponible excedentes de cupo al 
73.

Carcabuey y otros pueblos.
Declarar exceptuado de activo por 

razones de familia al mozo nú-aero 
16.

Expedir cettificado de libertad en 
cuanto al servicio activo á los mozog 
redifnidos números 80 del cupo de Ca
bra, 102 de Priego, 65 de Lacena, 79 
y 311 de Córdoba y 34 de Pnente 
Genil.

Conceder oomo último 4 impro- 
regable plazo para qae comparezcan 
el día 6 del próximo Abril los mozos 
que aún no se han presentado para 
su iegreso en Caja.

Consignar el número de recono
cimientos que en este dia han prac
ticado en la Caja y ante la Comisión 
provincial los Frofeaorea Módicos 
nombrados al efecto.

Con lo que terminó la sesión de 
estedia.—El Vieepiesidente A., José 
P. Rivera.-El Secretario, Angel Ma
ría Castiñeira.

Núm. 1425.

ARTILUERÍ A.

Comandancia general sab-iospecion 
del distrito de Andalucía,

Anuncio de vacantes.
En la fundición de bronce de Se

villa una plaza de maestro de fabri
ca de primera clise moldeador fun
didor, dotada con el ■ neldo anual de 
2100 pesetas opción * los ascensos 
reglamentarios y derechos pasivos.

Las oposiciones para proveería! 
se Vorificarán ante la Junta Faculta
tiva de la maestranza, el dia 15 de 
Febrero próximo, con a oj colon * bs^ 
programas de exámenes que estarás 
de manifiesto en todos los estableci
mientos del cuerpo.

Los aspirantes remitirán sus ins- 
taneiss a la Dirección general de Ar
tillería para antes del 10 d* Fe
brero,

Sevil a 30 de Enero de 1684.—El 
Teniente Coronel Secretario, Hafi*^ 
Balcon.
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N6m. 1427.

Don Ricardo Delgado Morales, Comisionado por cánon do superficie de minas nombrado por el Sr. Delegado 
de Hacienda de esta provincia.

Hago saber: que hallándoae en descubierto con la He cienda D. Alejand ro Mann, por el concepto de cA- 
non de superficie de minas, é ignorándose el domicilio del mismo, como también quién lo represente, se inser
ta este anuncio en el <BoIetin oflcial> de la provincia para que en el término de quince dias, desde la publica
ción del presente, concurra á satisfacer sus descubiertos en Tesorería, cuyas cantidades y minas son las si
guientes:

1882 83. 1883 84.
Ciase

Títnlo de la mina. de mineral. Término donde radican. í PtS8. CtS. Ptas. eta.

San Juan Hierro Santa Eufemia 225 75
El Tercianero Escorial,' Villanueva del Duque 20 28 6 76
La Armonía > Hinojosa 14 04 4 68
Desengaño > Alcaracejos 55 80 18 60
Eaperanza » Pozoblanco 42 14
Fantasía > .Sauta Eufemia 25 44 8 48
Pedriza > Villanueva del Duque 24 8
Por si acaso * > 36 12
Anita Plomo > 180 60
Pura Concepción > > 360 120
Isabela » » 180 60
Imprevisión » Alcaracejos 180 60 '
La Inclana > Vi lanueva del Duque 270 90
San Rafael « 360 120
San Enrique » » 180 60
San Cárlós > Alcaracejos 180 60
Chica > Villanueva del Duque 60 20
Santa Isabela » » 45 15
San Alejandro > Alcaracejos 270 90
San Antonio > Villanueva del Duque 540 180
£1 Trueno Escorial Escorial 29 04 9 68

Total 3276 60

—T—r——

1092 20

Y para que conste y llegue A conocimiento del interesado y concurra á satisfacer al Tesoro las ente di
chas cantidades, se fija el presente; en la inteligencia que trascurridos los quince dias ya citados sin satisfacer 
su descubierto, quedarán tas minas caducadas con arreglo á la ley vigente.

Córdoba 31 do Enero de 1884 = El Comisionado, Ricardo Útlgado.

Dado en Castro del Rio á vein* 
tícinco de Enero de mil ochocien
tos ochenta y cuatro,—-Luis Salce
do.—Por mandado de S. S., José 
Agnado.

Núm. 1430.
Juzgado de primera iastan- 
cía del distrito de la derecha ' 

da Córdoba.

Dún Clemente Inés de la Torre, Juez 
de primera instancia del distrito 
de la derecha de esta ciudad.

Hago saber: que en la egecuto- 
ria de cansan seguida en este Juzga
do contra Juan Marquez Gonzales y 
otro, sobre harto; he mandado sacar 
i pública subasta y término de ocho 
dias, una }ao*, entera, castada en
cendida, de cinco aSos, seis y media 
coartas, hierro confuso en la cade
ra izquierda, que ae halla en el asilo 
de Madre de Dios, apreciada en la 
canúdad de ochocientos reales, tipo 
para la subasta.

Fara cuyo remate he señalado el 
jueves catorce de Febrero próximo A 
las doce de su mañana, en los estra
dos de este Juzgado, calle Ambrosio 
de Morales número cuatro, previnién- 
doss que no se admitirán más pos
taras que las que cubran las dos 
terceras partea de sn aprecio.

Dado en Córdoba à treinta y uno 
de Enero de mil oebeoientos ochenta 
y ouatro.—Clemente Inés de la Tor
re.—El actuario, Antonio Bavédel 
Castillo,

Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros 

de Córdoba.

RIHÍÁHIBSTOS.
Núm. 1426.

Alcaldía constitu Cional 
de Monturque.

Lista nltimada de los individuos 
qne pn el presente adío tienen dere
cho i emitir su voto en las eleccio
nes de compromisarios para Senado
res, la cual ha sido formada por el 
Ayuntamiento con arreglo álo pre
venido en los articulos veinte y cin
co y veinte yseis de la ley de 8 de 
Febrero de 1877.

Señorea Concejales.
Garcia y García Raimundo 
Gómez Albarado Antonio 
Oimenet Leal Joan 
Lara Gimsuez Rafael 
Manjón Gálvez Antonio 
Rojas Gómez Marcelo 
Rueda Alcántara Pedro 
Saravia Laque Manuel >

Mayores Contribuyentes.
Agoilar Tejada Fnnoisoo 
Arjona Conde Joan 
Arjona Sau net Felipe 
Alborea Roz Rafael

Cañe te Piaarro Francisco 
Cabello Varo José 
Cosano Rojas Francisco 
Cnriel Gómez Antonio 
Diaz Polon’o Pedro , 
Fernandes Gimenez Pablo José 
Floree Rojas Dionisio 
Gálvez Martínez Manuel 
García Jimenes Gaetano 
Gómez Aros José 
Gómez Arce Isidro 
Jimenes Aguilar Miguel 
Jimenez Rojas Pablo, mayor 
Jimenez Rojas Rafael 
Jimenes Saravia Severo 
Jimenez Molina Marcos 
Luna Capote Pedro 
Luque Flores Antonio 
Martin Ramírez Franoiseo 
Pizarro Medrano José 
Ramos Navas José 
Rojas Perez Raimundo 
Rojas Perez Pablo 
Rojas Gómez José M.* 
Rodríguez Delgado José 
Romero Gomes Domingo 
Ruiz Lopes Manuel 
Valle Mufios Joan

Monturque 33 de Enero de 1884.
—El Aloajde, Rafael de Lara.—Be
nigno Montee, Seeretario.

JUZGADOS.
Núm: 1419.

Juzgado de Instrucción 
de Castro del Rio.

D. Luis Salcedo y Arteaga, Juez 
instructor de esta villa y su par
tido.

Per el presenta edicto se cita y 
emplaza 4 José Caro Martinez, de 
oácio leñador, de unos veinticuatro 
años de edad, para que en el térmi
no de quince días comparezca en 
este Juzgado al objeto de prestar 
cietta declaración en la causa cri
minal que instruyo por homicidio 
en la persona de Antonio Milian 
Ferez; apercibiéndole que si no lo 
verifica le parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Además ruego y encargo á to 
das las autoriilade^ y dependientes ; 
que constituyen la policía judicial, ■ 
se sirvan mandar practicar y prac- । 
liquen las mas eficáces diligencias i 
para la busca y captura del referí- ¡ 
do Jwé Oro Martínez, remitiéndo j 
lo en so caso detenido á la cárcel . 
pública á mi disposioion, j

Anuncie,
Por acaerdo de la Justa de Pa

tronos, la sucursal segunda estabíe- 
oida en la calle del Liceo número 
cuarenta y ocho, das lo el día tres 
del corriente estará abierta al pú
blico de nueve á dos de la tarde y de 
cuatro á nueve da la noche.

Córdoba primero de Febrero de 
mil oeboe'entos ochenta y cuatro. — 
P. 0., Re tuo Gomes.

ANUNCIO.

Debiendo procederse ai arrenda* 
miento de la oehesa del Mouton de la 
Tierra y Huerta de naranjos y otros 
frutales enclavada en la misma, tér
mino municipal de Córdoba, de la 
propiedad del Exorno. Sr. Duque de 
Berwifh de Alba, mi principal, lo 
anuncio al puohoo para que llegan
do á conocimiento de los que deseen 
dicho arrendamiento, me dirijan sus 
proposiciones, en el término de quin
ce días contados desde la publicación 
de este anuncio. Carpio 37 de Enero 
de 1884,—El Administrador, Felipe 
de la Morena. 3—3
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